
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO SERVIDUMBRE 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00012 00 

ASUNTO PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA Y 

ORDENA OFICIAR A OTRAS ENTIDADES. 

 

De una revisión del expediente, a efectos de continuar con el respectivo trámite 

que conlleve a tomar una decisión de fondo, se observa que al momento de oficiar 

a las entidades indicadas en el auto admisorio de la demanda, puntualmente al 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi, para que se pronunciara sobre sus 

competencias, dicha entidad (archivos 33 y 34), redireccionó su petición a la 

Gobernación de Antioquia-Gerencia de Catastro Departamental-, la cual y con 

relación al bien objeto de la imposición de servidumbre en el presente asunto, 

identificado con MI 034-23585, indicó: 

 

“(…) La Gerencia de Catastro de la Gobernación de Antioquia, procede a dar 

cumplimiento al oficio de la referencia; en este sentido, le informamos que no es 

posible enviar copia de la ficha predial, ni el certificado plano, dado que una vez 

realizada la validación en la malla catastral OVC (Oficina Virtual de Catastro) se 

encuentra que ese folio de matrícula inmobiliaria N° 034-23585, al que se hace 

referencia en la solicitud no figura en el municipio de Turbo y según la información 

histórica que reposa en el mismo aplicativo no ha figurado allí en ningún momento. 

Lo anterior puede ocurrir por dos razones, el primero puede ser que en el marco de 

los procesos de actualización de la formación catastral del municipio se genere esa 

inconsistencia, o segundo, que esté incluido en el Departamento del Chocó, debido 

a que algunos predios que de acuerdo al límite Departamental cambiaron de 

Antioquia a Chocó. (…)” 

 

Motivo por el cual, y en aras a evitar alguna nulidad procesal que invalide lo 

actuado, o que dicho predio presente alguna limitación que sea necesaria 

considerar al momento de decidir de fondo, se hace necesario oficiar tanto al 

Municipio de Turbo, como a la Gobernación del Chocó, para que se pronuncien con 



respecto a lo acotado en precedencia, y frente a sus competencias y/o 

conocimiento de limitación con relación a dicho predio. 

 

Por la Secretaría del Juzgado, y en tal sentido, expídase oficio a sendos entes 

territoriales, allegando copia del archivo (33), del pronunciamiento que hiciera la 

Gobernación de Antioquia-Gerencia de Catastro. 

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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